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Ciuclad de Móxico, î120 cle diciembl'e cte 2019

oFICIo No. sc/DGJyHL/llPA/0rJ105a/2aß .¡

DIP. ISABIiI-¿\ IIOSAI,[iS HIiIì REIìA

PRl"îSlD|:NTA DF: l.A MIiSA DIRECl'lVi\ DII t,A

COMISIÓN PHIIMANENTE DIiI, CONGRHSO

DE IÁ CIUÐAD DI] MHXICO

PRESENTE

Iitt erjercicrio a la facultad conferida a la l,ic. Rosa lcela lloclríguez Vel(tzqttez, Secretaria cle Gobierno de la
CiLrriad de Móxico, elt la fracción ll, del ¿¡rtícuks 26 cle la l,cy Orgirnica cleil Pocier lijccutivo y cle la
Adnlinistración Pírblica de la Ciudad cle Méxicr.r, relativa a la conducción de las relaciones cle la Jefa cle

Cobierno coll los organismos y poclel'es pirblicos locales y f'eclelales; y a lo clispuesto en los artículos 7,

fracciótr I, inciso 13) y 55, fi'acciones XVI y XVll del Reglamento lnterior ciel Podr:r liljecutivo y rle la
Admirtistración Priblica cle la Ciuclad de México; por este medio adjunto el oficio CDMX-Sïr;DIïMA-S/\CMHX-
DGAIT-DACll-3rJ71-2019 cle techtt 22 de noviembre <le 2111.9, signado pol el Mtro^ Ricat"clo Antonio lìivas
Guztu;in, Dil'ector de Adrlrinistración de Capital [-lirm¿rno en eì Sistenra <ìe Aguas de la Cíudad cìe México,
lllediantcr el cual ronrile la respuersla al Punto cle Acui:rricl erlritirlo lloresc Pocler t.ct¡i1lrr¡jvo de csta Ciuclacly
comtrnic:rcìr¡ rne cli¿rnte el sirnilar MDPPOSA/(.SP /:19:)2/2019. .lj,.5:,5;, ,
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Sin otro particul;rr', reciba un corclial s¿rluclo. liffi*-ffilt
4Þ ,.ì! ,a1'-
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SC AVO VELA SÁNCHAZ

Y DE ENLACI LEGISLATIVO
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SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y CAPITAL

HUMANO

\60
Ciudad de México., a22de NOVIEMBRE de 2019.

CDMX.SEDE MA-SACM EX.DGAF.DACH-387 1 -20 1 9

Asunto: Respuesta a solicitud de punto de acuerdo

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE

En atención a la Oficio SG/DGJyEL/PA/CCDM)U00073812019, de fecha 11 de diciembre del año

en curso, mediante el cual hace referencia al oficio MDPPOSA/CSP/393212019 de fecha 5 de

diciembre de 2019, suscrito por la Dip. lsabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva

del Congreso de la Ciudad de México.

Mediante el cual solicita al Sistema de Aguas de la Ciudad de México una reunión informativa con

el personal nomina B que accedió a una plaza de base, con el objeto de que se proporcione la

atención que en derecho proceda a las distintas problemáticas derivadas del proceso del

otorgamiento de plazas de base efectuado en la administraciÓn pasada:

At respecto le informo que mediante la Circular SFCDMXSSACH/00001812017 , de fecha 11 de

diciembre del año 2017, fumada por el entonces Subsecretario de Administración y Capital

Humano, el C. Miguel AngelVásquez Reyes, en su numeral 7 dice a la letra, "El procedimiento de

incorporación a una plaza de base a los trabajadores de la Nómina B, está sujeta a los criterios que

establezca la Subsecretaria de Administración y Capital Humano, atendiendo la opinión que emita

la Contraloría General de la Ciudad de México".

Derivado de lo anterior le sugiero solicite dicha reunión a la actual DirecciÓn General de

Administración de Personal para atender las distintas problemáticas derivadas del proceso del

otorgamiento de plazas de base por la administración pasada, debido a que el Sistema de Aguas

de la Ciudad de México, no tuvo participaciÓn en el de basificacion antes mencionado

Sin otro particular, aprovecho la ocasiÓn pa ta reciba un cordial saludo.

ATENTAME

MTR. RIC MAN
DI DE CAPITAL HUMANO

@.%. t¡ctÍMlA
9l æ¡l:lþ

Copias:

Paredes - Coordinador General del Sistema de Aguas de la Ciudad de

D.G. - CG*8691/2019 y DACH 5403

SS-GHM*- 1 I Ul[, ?019

Þlft ECCICIN GENERAL
ENLACE LEGISLATIVO

REcIBIDO Ho¡

Nezahualcóyotl No. 1O9, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, Ciudad de México,
Tel.5130 4444
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